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Es tiempo de escuchar a las mujeres, urge la Ministra Norma Piña
Frenar la discriminación y las violencias por razones de género en el país es
posible e impostergable, afirmó la Ministra Norma Lucía Piña, Presidenta de la
SCJN. En un videomensaje con motivo del Día Internacional de la Mujer,
reconoció la deuda histórica con las mujeres en materia de justicia, por lo que
ofreció iniciar acciones para saldarla. (Excélsior/espacio en primera plana-)
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EMBISTE AMLO AL PODER JUDICIAL 
Como parte de su campaña contra el Poder Judicial, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador criticó ayer los fideicomisos de la Suprema Corte y del Consejo de 
la Judicatura Federal, que cuentan con fondos por más de 20 mil 500 millones de 
pesos. Aunque se trata de partidas que desde hace años existen por ley o que 
contemplan fondos de pensiones y para infraestructura inmobiliaria, el 
Mandatario dijo que se trata de “guardaditos” de magistrados y Ministros. 
 

 

“¡VIVAS NOS QUEREMOS!” 
Más de 90 mil mujeres abarrotaron la Plaza de la Constitución con pañoletas 
moradas y verdes, con el pecho desnudo, con la hermana, amiga, madre, con la 
familia que han construido a lo largo de años de lucha por intentar cambiar la 
estructura patriarcal. Este 8M la ciudad se paralizó. Estaba detenida en verdad, 
en avenidas como Insurgentes, Paseo de la Reforma, Eje Central; en el transporte 
como el Metro o el Metrobús, todo por la exigencia, por la urgencia de tener 
justicia, de cesar la violencia de género. 
 

 

EU DESCARTA UTILIZAR A MILITARES CONTRA NARCOS 
SAN DIEGO. El Gobierno de Estados Unidos descartó que vaya a designar a los 
cárteles mexicanos como organizaciones terroristas internacionales, como han 
propuesto políticos republicanos. Karine Jean-Pierre, vocera de la Casa Blanca, 
indicó que esta medida no otorgaría a la administración Biden ninguna autoridad 
adicional para el combate al narcotráfico. 
 

 

CASA BLANCA Y PENTÁGONO BATEAN PLAN REPUBLICANO CONTRA NARCOS 
La Casa Blanca y el Pentágono rechazaron la propuesta de representantes y 
senadores republicanos a fin de que el Presidente Joe Biden apoye una iniciativa 
de ley para autorizar al ejército de ese país a enfrentar a cárteles mexicanos y su 
designación como organizaciones terroristas foráneas (FTO, por su sigla en 
inglés). 
 

 

SE SUMA CANADÁ A CONSULTAS POR DECRETO DE MAÍZ 
Sólo dos días después de que EU formalizara la petición de consultas técnicas 
con México para tratar el tema del maíz trans, Canadá se unió a la disputa, según 
fuentes citadas por Bloomberg. Canadá no es un importante exportador de maíz 
y no ha enviado ese grano a México desde agosto, pero lo que le preocupa, y en 
especial a la Comisión Canadiense de Granos, es que México imponga 
prohibiciones arbitrarias a la agricultura producida con biotecnología, dijeron. 
 

 

GUARDADITOS DEL PODER JUDICIAL POR 20.5 MIL MDP: AMLO 
El Poder Judicial mantiene fideicomisos por 20 mil 516 millones de pesos, que 
incluyen 4 mil 504 millones para pensiones de Ministros y magistrados jubilados, 
y 2 mil 815 millones para pensiones complementarias de Ministros, comunicó 
ayer el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Los recursos están distribuidos 
entre las tres instancias: la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 
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EXPORTACIONES A EU MARCAN RÉCORD EN ENERO E HILAN 23 MESES EN 
ASCENSO 
En enero el valor de las exportaciones mexicanas de mercancías dirigidas a 
Estados Unidos creció 11.2% a un nivel récord de 36,988 millones de dólares, con 
lo que hiló además 23 meses de expansiones interanuales, de acuerdo con datos 
del Buró del Censo de Estados Unidos divulgados este miércoles. 
 

 

'YA NO SOMOS INVISIBLES' 
En la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, Rosa Icela Rodríguez, 
secretaria de Seguridad, manifestó que ahora que se vive una transformación, 
las mujeres ocupan un lugar primordial en donde se escucha su voz, ya no somos 
invisibles”. Ante el Presidente López Obrador, enfatizó que no se debe dejar 
ninguna rendija por la que pueda prenderse la violencia contra las mujeres. 
 

 

TRABAN ALERTAS POR FEMINICIDIOS 
El Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador ha retrasado por ocho 
meses la publicación del reglamento que aclara los criterios para lanzar, dar 
seguimiento y evaluar la efectividad de las alertas de género en el país. 
 

 

TENSIÓN BILATERAL 
El reciente secuestro de cuatro turistas estadounidenses y el asesinato de dos de 
ellos en Matamoros, Tamaulipas, evidenció la tensa relación que viven los 
gobiernos de México y Estados Unidos. Mientras en territorio nacional las 
autoridades minimizan el hecho y pregonan que “se actuó bien”, del otro lado 
de la frontera, los miembros más radicales exigen un divorcio y actuar con mano 
dura. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Jueves 09 de marzo de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
8M/DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER/JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Es tiempo de escuchar a las mujeres, urge la Ministra Norma Piña (Excélsior -espacio en primera plana-
) 
Frenar la discriminación y las violencias por razones de género en el país es posible e impostergable, afirmó 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte. En un videomensaje con 
motivo del Día Internacional de la Mujer, reconoció la deuda histórica con las mujeres en materia de 
justicia, por lo que ofreció iniciar acciones para saldarla. “Iniciaremos una escucha permanente y 
progresiva, de forma prioritaria, a mujeres en situaciones diversas de vulnerabilidad acrecentada. Éste es 
mi compromiso. Nuestro compromiso desde el Poder Judicial Federal”, sostuvo Piña Hernández, quien en 
las últimas semanas ha sido objeto de críticas por parte del Titular del Poder Ejecutivo federal. (El País -
versión digital-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (Reforma) (Milenio Diario) (24 Horas) (La 
Jornada) (El Heraldo de México) (La Crónica -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera 
plana-) (Unomásuno -espacio en primera plana-) (La Razón de México) (El Independiente) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que en otro Poder, con la mecánica de micrófono abierto la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña recibió 
el apoyo de las mujeres de la Corte con ovación y vítores, aunque ella no hizo uso de la palabra, pues ya 
había grabado un mensaje que envió a medios. Margarita Ríos Farjat felicitó a las litigantes y a las 
trabajadoras de los órganos impartidores de justicia que se coordinan en equipo, mientras que su 
compañera Yasmín Esquivel llegó con sus colaboradoras dos minutos antes de que acabara la reunión. 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Sube: Norma Piña Presidenta de la Corte” 
La Ministra Presidenta de la Suprema Corte reiteró el compromiso del Poder Judicial para atender los 
problemas de las mujeres para acceder a la justicia en México. Sostuvo que buscará trabajar para resolver 
este problema. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Un grito fuerte y claro” 
Las calles de las principales ciudades del país se vieron inundadas por arroyos morados conformados por 
cientos de miles de mujeres de todas las edades en la marcha del Día Internacional de la Mujer, para exigir 
justicia, igualdad y fin a la violencia. Junto a ellas, la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Norma Piña, marchó en silencio. En un mensaje en video, aseguró que es “impostergable 
detener, de una vez por todas, la discriminación y las violencias por razón de género”. Y agregó: “Las únicas 
voces que hoy se deben oír son las de ellas, las de ustedes. Las escucho”. Y sí, las únicas voces que ayer se 
escucharon fueron las de las mujeres. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Piña, con sus compañeras” 
Gran ovación dieron las trabajadoras de la Corte a la Ministra Presidenta, Norma Piña. Fue durante la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer, y acompañaron a la Titular del Máximo Tribunal de 
Justicia del país sus compañeras Margarita Ríos Farjat, Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Reconocen desempeño de Norma Piña” 
Entre aplausos llegó la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Piña, a la ceremonia de conmemoración 
del Día de la Mujer en el Máximo Tribunal. Trabajadoras de la Corte y del PJF la recibieron como toda una 
celebridad. Algunas de las asistentes hasta hicieron uso del micrófono para darle las gracias a ella, al igual 
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que a las Ministras Ríos Farjat y Ortiz Ahlf. Aun cuando diga que los impartidores de justicia no buscan el 
aplauso, las mujeres que trabajan en la Judicatura no dudaron en brindarle palmas. Y mientras la Ministra 
estaba siendo celebrada, a las afueras del edificio de la SCJN una señora con un rifle y una bandolera llena 
de balas al estilo revolucionario (posiblemente ambos de juguete) se paró en la puerta de la Corte a 
insultarla, cantando con la tonada de Martinillo… Ahí las consecuencias del lenguaje de odio. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
En un mensaje por el Día Internacional de la Mujer, la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, 
Norma Lucía Piña Hernández, sostuvo que “es posible e impostergable detener, de una vez por todas, la 
discriminación y las violencias por razón de género”, al reconocer la deuda histórica del sistema de justicia 
federal con ellas, ante lo cual anunció una “escucha permanente y progresiva” a las que están en situación 
de vulnerabilidad acrecentada... 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Ministra rockstar” 
Al grito de ¡Ministra Presidenta, Ministra Presidenta!, la Ministra Norma Piña, cabeza de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ayer recibió una fuerte muestra de arropo de decenas de funcionarias del 
Poder Judicial, durante la conmemoración del Día Internacional de la Mujer. Como una verdadera rockstar. 
Piña, quien es la primera mujer que ocupa la Presidencia de la Corte fue vitoreada y foco de montones de 
selfies antes de reconocer, en un mensaje a propósito del 8M, la deuda histórica del sistema de justicia 
con las mujeres. Ayer, sin embargo, no fue la única expresión. También circuló en las redes un video en el 
que una mujer vestida con toga y un fusil de juguete le lanza improperios, al pie de la escalinata del edificio 
de la Corte. El mensaje de respaldo, nos comentan, fue ayer mayor el de odio fue repudiado, pero no se 
puede desdeñar. 
 
Opinión/Alberto Montoya (Ovaciones) “Día Hábil” 
Vámonos: El aplauso que recibió ayer Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), después de su discurso por el Día de la Mujer, provocó escozor en Palacio Nacional. Sobre 
todo, porque el Plan B será revisado y tirado por los Ministros. 
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “De frente y de perfil” 
... La Presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña, consideró posible e impostergable detener la violencia 
contra las mujeres. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “El Día de la Mujer, Norma Piña recuerda a AMLO que hay 
3 Poderes” 
El mensaje de la Presidenta de la Suprema Corte, la Ministra Noma Piña, no tiene desperdicio, es tan 
directo como contundente: “El 8 de marzo es día de marcha, salimos a las calles, ocupamos los espacios 
públicos, reclamamos legítimamente un alto a las violencias que impiden a millones de mujeres niñas 
adolescentes adultas mayores vivir en paz; que nos impiden a las mexicanas desarrollar nuestro proyecto 
de vida en igualdad con tranquilidad con alegría con dignidad… 
 
Opinión/Jacqueline L´Hoist Tapia (La Razón de México) “Salimos de nuevo como siempre” 
Después, el 8 de marzo de 1910, se declaró ese día como Día Internacional de la Mujer y, en 1975, la ONU 
lo formaliza en el marco de la Primera Conferencia Mundial de la Mujer, que tuvo lugar en la Ciudad de 
México… La nota la dieron nuevamente las vallas, ¡que vaya que son violentas e intimidantes! Nos 
recuerdan que no hay posibilidad de acercarse al Palacio Nacional, ahí desde donde se dicta el deber ser 
del movimiento de mujeres. De nuevo la policía, que con el discurso de cuidarnos nos observan durante 
la marcha, pero que no está cuando más la necesitas, en esas noches obscuras y en esos gritos de auxilio. 
Lo bueno fue la Ministra de la Suprema Corte, entendió que debía estar callada y escuchando la demanda, 
para después hacerla realidad con la impartición de justicia. 
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Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “El Gurú de la Barranca” 
… Norma Piña afirmó que “los juzgadores no buscamos aplausos en la impartición de la justicia”. -Pues 
que cambien sus fallos tendenciosos e injustos a favor de empresas trasnacionales, narcotraficantes, 
delincuentes de cuello blanco, defraudadores, extorsionadores y torturadores, porque últimamente sólo 
se llevan rechiflas, abucheos y mentadas. La Titular de la SCJN expresó que es posible e impostergable 
detener la violencia contra las mujeres. -Que comience por decirle a jueces machistas que no suelten tan 
fácil a asesinos, violadores y golpeadores de féminas. 
 
Feminicidio de Mariana Lima, una historia de casi 13 años de impunidad (Milenio Diario) 
Mariana Lima Buendía tenía 29 años cuando fue víctima de feminicidio en el Estado de México el 29 de 
junio de 2010; sin embargo, a casi 13 años de su muerte, aún no se ha sentenciado a Julio César, ex esposo 
de la víctima y presunto asesino. Durante este tiempo Irinea Buendía, madre de la joven, no ha descansado 
en su lucha que inició desde el momento en que le dijeron que su hija estaba muerta. Inicialmente la 
Procuraduría del Estado de México indicó que el caso se trataba de un suicidio, luego de que Julio César 
declarara haber encontrado a Mariana colgada al interior de su casa. Un año después, el 9 de septiembre 
de 2011, se determinó el no ejercicio de la acción penal, pero esta resolución inicial no hizo desistir a 
Irinea, quien buscó a los Ministros y Ministras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que 
atrajeran el caso de su hija e impidieran que éste quedara impune. Más información sobre el tema: 
(Revictimización y persecución, obstáculos para obtener justicia/El Universal) (Demandan que la 
impunidad no impere en los feminicidios/24 Horas) (Vuelve 8M con gritos de justicia/El Financiero) 
(Marea morada recorre el mundo para reivindicar la lucha del #8M/La Razón de México) (Hay una 
revolución en paridad de género, pero persiste discriminación salarial/El Financiero -espacio en primera 
plana-) (Creel y Armenta acuerdan revisar iniciativas en derechos de mujeres, niñez y 
seguridad/Unomásuno) (Morena y Sheinhaum Pardo no cuentan con agenda en pro de las 
capitalinas/Edomex Al Día) 
 
EQUIDAD DE GÉNERO 
Opinión/Julio Serrano Espinosa (Milenio Diario) “Equidad, pero de oportunidades” 
… Hay motivos de cierto optimismo para las mujeres. Han roto el techo de cristal en instituciones de 
enorme relevancia, destacan el Banco de México y la Suprema Corte. Hay más mujeres de 25 a 34 años 
con un título profesional que hombres. Es verdad, las mujeres con estudios superiores en México ganan, 
en promedio, una cuarta parte menos que los hombres. La discriminación es una explicación, pero no la 
única. Otra es que las mujeres suelen escoger carreras que son menos remuneradas (educación y salud, 
por ejemplo) que las que escogen los hombres (ingenierías y construcción, por ejemplo). 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
“Diputadas celebran iniciativa 3 de 3” (Excélsior) 
Diputadas de todas las bancadas celebraron en la tribuna de San Lázaro el acuerdo político de incorporar 
en la Constitución la plataforma 3 de 3 contra la violencia, asumiendo en consenso la consigna de “ningún 
acosador al poder”. El compromiso que pactaron en la madrugada de este 8 de marzo fue celebrado por 
la mayoría de Morena y la oposición en la ceremonia conmemorativa en el Pleno del Día Internacional de 
la Mujer. En la sesión solemne programada por la efeméride diputadas del PAN, PRI y PRD se solidarizaron 
con la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al grito de “Norma Piña, no estás 
sola”… Más información sobre el tema: (Critican agenda/Reporte Índigo) (Con sesión solemne e insultos 
conmemoran a la mujer en San Lázaro/La Jornada) (La insultan y amenazan/Reforma) (El Independiente) 
 
Opinión/Alfonso Zárate (El Universal) “Carta abierta a tres Ministros” 
Ministras Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz y Ministro Arturo Zaldívar: El Presidente de la República ha 
revelado con claridad meridiana que sus propuestas para Ministros de la Corte tenían por objeto llevar al 
más Alto Tribunal a personas comprometidas con la transformación que encabeza. No importaban (o 
poco) sus trayectorias, su sapiencia jurídica o su compromiso con la Constitución; en una lógica facciosa, 
solo se trataba de contar con piezas útiles para su proyecto político. Esa fue la razón por la que propuso a 
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los Ministros que le correspondió durante su mandato. Sin embargo, una y otra vez, el sembrador de odios 
ha ofendido a los jueces de la Corte Suprema, incluso a quienes propuso y, ahora, desde Palacio Nacional, 
lanza una campaña infame, en contra de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña… 
 
Opinión/Enrique Cárdenas (El Financiero) “No es normal” 
No es normal lo que está ocurriendo. No es normal y no nos podemos acostumbrar a esa vida en México. 
Por más que ocurra, por más que se intente normalizar, no podemos acostumbrarnos ni caer en otra 
“normalidad” que dista de ser humana, democrática, aceptable. No nos podemos acostumbrar a:.. - Que 
el Presidente ataque cotidianamente a los jueces por dictar sentencias contrarias a sus deseos, pero que 
se apegan a la ley y a la Constitución, y especialmente las ofensas a la Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
… Álvarez Icaza se unió al coro de senadores que acusan al Presidente de “violencia de género” en contra 
de la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña. Dijo textual: “Lo que el Presidente hace con la Ministra 
Piña es violencia de género. No es que haga declaraciones en lo general. Son declaraciones con nombre y 
apellido. La vincula a la delincuencia organizada. La responsabiliza de lo que está pasando en los dos meses 
que tiene en el cargo. Pareciera la expresión clara de que perdió el control del Poder Judicial, como se lo 
garantizaba Arturo Zaldívar… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “La verborrea contra el Poder Judicial y EU” 
Por ahora, el villano favorito del Presidente, ya ven que periódicamente inventa uno para distraer la 
atención del respetable y seguir fortaleciendo la idea de que hay una conspiración de los conservadores 
contra el proyecto de transformación que él encabeza, son la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) y el Consejo de la Judicatura Federal, presididos por una mujer, la Ministra Presidenta Norma 
Lucía Piña… 
 
Opinión/Cecilia Romero (El Heraldo de México) “¡Respeto, Presidente!” 
… El Presidente está enojado con la Ministra Presidenta de la SCJN porque no es quien él hubiera querido. 
Norma Piña ha asumido con sobriedad y prudencia su posición, ha exigido respeto a la División de 
Poderes, ha recibido expresiones de apoyo de colegas del Poder Judicial, y tiene la confianza de la 
ciudadanía de que se conducirá en apego estricto a la Constitución… 
 
Opinión/Laurence Pantin (El Sol de México) “Las consecuencias de las palabras presidenciales” 
El 1 de marzo, el Presidente de la República hizo responsable a la Presidenta del Poder Judicial de la 
Federación, la Ministra Norma Piña, de las resoluciones de distintos jueces a favor de presuntos 
delincuentes. Estas declaraciones demuestran, en primer lugar, que el presidente desconoce el significado 
de la independencia judicial… Criticar a Norma Piña por no intervenir en las decisiones de los juzgadores 
federales es echarle en cara hacer bien su trabajo… 
 
Opinión/Jorge Meléndez (El Independiente) “Mujeres: un problema descuidado” 
… Hace poco, la Presidenta de la SCJN, la Ministra Norma Piña, llamó a los miembros del sistema judicial 
actuar con prudencia, aunque sin cobardía. Aunque por esos días obtuvieron sus amparos a su libertad o 
sus cuentas bancarias: Rosario Robles, a quien había elogiado todo el sexenio Enrique Peña Nieto; Luis 
Cárdenas Palomino, el brazo derecho de Genaro García Luna; la esposa de este, Cristina Pereyra; y el ex 
gobernador de Tamaulipas, José Francisco Cabeza de Vaca, quien dejó un desastre en el estado, con 
recientes muertos por el Ejército y el secuestro de cuatro estadounidenses en aquella entidad. Según datos 
oficiales, en la última década, el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) ha sancionado únicamente 38 
jueces por diversas irregularidades. ¡Inconcebible! 
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Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) “Animalidades...” 
Mi total sororidad y respeto a la Magistrada (sic) Norma Lucía Piña, Presidente de la SCJN. Intolerable la 
agresión que recibió, y todavía más vergüenza que haya provenido de otra mujer. 
 
Opinión/Binoculares (Universal Gráfico) 
Desde la llegada a la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la Ministra Laura (sic) 
Piña, el Presidente López Obrador no ha dejado de atacar al Máximo Tribunal de nuestro país, y todo 
porque no pudo llegar al cargo la Ministra Yasmín Esquivel, muy cercana a la 4T. En un episodio más los 
ataques presidenciales, ayer López Obrador “reveló” que existe un fideicomiso de la Corte y amenazó con 
que investigará cómo opera… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Interpretando al Presidente” 
… Lo que pasó en la Corte, porque más allá del florido uso del lenguaje, lo que la mujer gritaba tiene mucho 
que ver con el discurso presidencial respecto a los aparatos de justicia y de la propia Corte. El Presidente 
sabe que su narrativa tiene efecto expansivo, el cual puede llevar a todo tipo de interpretaciones por parte 
de sus seguidores. Muchas de las acciones caen en los terrenos de la provocación y en actos abyectos o 
de agresividad, como se pudo ver a las afueras de la Corte. 
 
Opinión/Pablo Ruiz Meza (Milenio Diario Puebla-versión digital-) “8M: marea violeta levantó la voz” 
El fracaso de las políticas públicas de protección a las mujeres, así como las omisiones en la procuración e 
impartición de justicia, quedaron de manifiesto en la marcha violeta del 8M… En este contexto de violencia 
de género son condenables por deleznables los ataques contra la Ministra Presidenta de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña Hernández. Días previos al 8M se desató una campaña violenta 
contra la Ministra Piña; en las redes sociales circuló una fotografía de ella con una bala, como un mensaje 
para acallarla. 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Momento de tensión” 
… “Ah chingao, ah chingao"... Pienso que esa frase, denotativa de preocupación o alarma, la está diciendo 
López Obrador después del secuestro en Matamoros de los cuatro turistas norteamericanos y el asesinato 
de dos de ellos… La desgracia de aquellos cuatro infortunados visitantes consistió en venir al país 
equivocado en el sexenio equivocado, un sexenio en el cual el Presidente de la República hostiga y vitupera 
a periodistas, jueces, académicos, funcionarios electorales, científicos, intelectuales, empresarios y 
Ministros, entre otros, al tiempo que apapacha con actitud conciliatoria –“abrazos, no balazos”- a los 
delincuentes que agobian al país… 
 
Opinión/Glorieta de Colón (El Independiente)  
En la visión de las panistas, las estadísticas sobre delitos y violencia de género indican que vamos “muy 
mal” para reivindicar a las mujeres en la Ciudad de México, y el hecho al mismo tiempo encierra una gran 
paradoja, porque al frente del Gobierno está una mujer, Claudia Sheinbaum; al frente de la fiscalía otra, 
Ernestina Godoy; y en el liderazgo de la mayoría en el Congreso de la CDMX otra mujer, Martha Ávila. Esto 
tiene una explicación, nos dice la diputada Daniela Álvarez, del PAN. “Me parece que esto empieza con el 
Presidente. Tenemos un presidente misógino, que desató la lucha contra la primera Presidenta de la 
Suprema Corte Norma Piña-; este discurso de odio ha encontrado cabida en la Ciudad de México y ya la 
amenazaron. 
 
Opinión/Ezra Shabot (El Economista) “Sin límites” 
Hemos llegado al punto límite de la convivencia política en nuestro país… La sarta de insultos y 
descalificaciones proferidos desde la Mañanera ha ido en aumento en forma proporcional al aislamiento 
político que vive el Presidente. Opositores, exaliados, jueces, intelectuales, empresarios, funcionarios del 
Gobierno norteamericano y muchos más, forman parte del creciente número de enemigos que a diario se 
incorporan al escenario de guerra construido expresamente por el Jefe del Ejecutivo federal. 
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Tu Opinión Reforma/“¿Temor?” (Reforma) 
Ante la declaración dirigida a los jueces por la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Piña, 
en el sentido de que deben actuar con prudencia pero sin temor, uno se puede preguntar: ¿temor a 
quién?, ¿al partido en el poder?, ¿a la reacción de los manifestantes? La justicia que cuida la Suprema 
Corte de Justicia es resultado de las leyes emanadas de un sistema democrático. Hubiera sido de esperarse 
que dijera mejor “con estricto apego a las leyes democráticas de la nación”. 
José Alejandro Galina/Cuajimalpa, CDMX 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 179/2021 y su acumulada 183/2021, así como el voto concurrente del señor Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
 
FACULTADES DE FUERZAS ARMADAS PARA INVOLUCRAR A CIVILES EN INVESTIGACIONES 
Acotarán a militares en investigaciones (Reforma) 
Analizan prohibirles cerrar expedientes, intervenir teléfonos e involucrar a civiles La Suprema Corte de 
Justicia discutirá el 14 de marzo un proyecto que invalida las facultades de las Fuerzas Armadas para 
involucrar directamente a civiles en investigaciones por delitos militares, solicitar intervenciones de 
comunicaciones privadas, clasificar como confidencial toda la información recabada o asegurar activos 
financieros sin orden judicial. El Ministro Luis María Aguilar propuso al Pleno de la Corte anular porciones 
de 29 artículos de los códigos de Justicia Militar y Militar de Procedimientos Penales, reformados en mayo 
de 2016 e impugnados desde entonces por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). 
 
LEY DE RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PÚBLICOS/PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO 
La SCJN desestima amparo de ex funcionario de la Benito Juárez (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó el amparo promovido por Luis Eugenio Ramírez 
Rivera, ex subdirector de Normatividad y Licencias de la alcaldía Benito Juárez, en contra de la suspensión 
de su cargo. Se trata de uno de los ex funcionarios acusado de autorizar la construcción de edificios 
irregulares, algunos de los cuales se derrumbaron por el sismo del 19 de septiembre de 2017.  
 
FIDEICOMISOS/FONDOS DE PENSIONES 
Embiste AMLO al Poder Judicial (Reforma -nota principal-) 
Como parte de su campaña contra el Poder Judicial, el Presidente Andrés Manuel López Obrador criticó 
ayer los fideicomisos de la Suprema Corte y del Consejo de la Judicatura Federal, que cuentan con fondos 
por más de 20 mil 500 millones de pesos. Aunque se trata de partidas que desde hace años existen por ley 
o que contemplan fondos de pensiones y para infraestructura inmobiliaria, el Mandatario dijo que se trata 
de “guardaditos” de magistrados y Ministros… La exhibición de estos montos en la conferencia Mañanera 
se da en el marco de la confrontación que mantiene el Presidente con el Poder Judicial y, en particular, 
con la Presidenta de la Corte, Norma Piña, quien asumió el cargo el 1 de enero y que ha acusado de no 
combatir la corrupción. (El Financiero) (La Jornada -nota principal-) (ContraRéplica -nota principal-) (La 
Jornada 2) (La Razón de México) (Diario de México) (Reporte Índigo) (El Independiente) (Diario Imagen) 
(Basta!) (Basta! 2) Más información del tema: (El INE posee fideicomisos por unos mil 500 millones de 
pesos/La Jornada) (Fideicomisos por transparencia/Excélsior) (INE sostiene que fideicomisos son 
legales/ContraRéplica) (La Crónica de Hoy) (Edomex Al Día -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Poder Judicial: codicioso” 
El cochinito devino en cochinero: el Poder Judicial de la Federación atesora en fideicomisos un 
“guardadito” de 20 mil 516.84 millones de pesos, que se utilizan para cubrir todo tipo de prerrogativas y 
“necesidades” de los “guardianes de la Constitución” (Norma Piña dixit), entre ellas “pensiones 
complementarias”, “plan de prestaciones médicas” (obviamente privadas), “mantenimiento de casas 
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habitación de magistrados y jueces”, “apoyo médico complementario y de apoyo económico 
extraordinario” y un largo etcétera, que además se “alimenta”, entre otros, de gruesos “remanentes” 
presupuestales que no rembolsa a la Secretaría de Hacienda, como lo exige la ley… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Ayer, el Presidente Andrés Manuel López Obrador mostró un fideicomiso que tiene el Poder Judicial de la 
Federación, por 20 mil millones de pesos y mencionó otro del INE, del cual no se sabe nada, que 
ciertamente se necesita aclarar. Sin embargo, el piso tiene que ser parejo: o se abren todos o se cierran 
todos. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Constancio Carrasco, el magistrado operador del ex Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Arturo Zaldívar, y del llamado “Grupo Oaxaca”, ha presumido con todos sus cercanos que deben 
estar tranquilos. Que ya lo comisionaron en la máxima instancia de procuración de justicia del país, en 
donde está seguro que, con el apoyo de otros Ministros, podrá seguir operando como estaba 
acostumbrado hasta el año pasado. Ahora Carrasco presume a todo el que quiera oírlo que solo deja de 
ser “el octavo consejero” para convertirse en el “doceavo Ministro”. ¡Pácatelas! Este movimiento, dicen, 
preocupa mucho al personal del Poder Judicial que ahora encabeza Norma Piña por la cercanía y el papel 
que Constancio jugó para Zaldívar. 
 
Opinión/Ricardo Sevilla (Basta!) “Enrique Krauze y sus negocios con la SCJN” 
Enrique Krauze ha hecho jugosos negocios en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En especial, 
durante los sexenios de Vicente Fox, Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto, el dueño y director de la revista 
Letras Libres gozó de una enorme influencia entre los Ministros del Máximo Tribunal Constitucional de 
México. Fuentes que actualmente trabajan en el Canal Judicial de la Suprema Corte de Justicia aseguran 
que “hubo una época en la que Krauze no sólo mantenía una estrecha amistad con algunos magistrados 
(sic), sino que también imponía lo que la gente veía, escuchaba y se programaba en el Canal de la Suprema 
Corte”…  
 
Opinión/Jorge Suarez Vélez (Reforma) “Las mayorías se equivocan” 
… AMLO habla de honestidad cuando en sus narices el fraude de Segalmex ya duplica la Estafa Maestra. 
Impunemente roban los recursos para alimentar a los más pobres. AMLO fustiga el salario de los 
consejeros del INE, pero omite mencionar los 42 millones que cobrará la plagiaria Yasmín Esquivel, esposa 
de su contratista consentido, como Ministra de la Suprema Corte… 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “Adoctrinar a los menores” 
… Arriaga asevera, asombrosamente, que los libros producidos por las editoriales privadas ¡son ilegales!, 
sin apuntar qué norma jurídica transgreden, transgresión que, de darse, les conferiría tal ilegalidad. No, 
los libros no son ilegales salvo que alguno de ellos sea un plagio, como las tesis de la Ministra Yasmín 
Esquivel, induzca a delinquir o haga apología de un delito. Excepto los señalados, los libros colocados en 
la ilegalidad son los prohibidos por los dictadores, obsesionados por imponer el pensamiento uniforme a 
sus gobernados. Hablar de libros ilegales es hablar como inquisidor. Como advierte Fernando Savater: “La 
enseñanza debe ser tan pluralista como la sociedad misma” (El valor de educar). 
 
Opinión/Samuel Schmidt (El Independiente) “Yasmín o lo que pasa” 
Se dice que en México nunca pasa nada ni cuando pasa, y por eso impera la impunidad y otros males 
mayores. La Ministra Esquivel se sorprendió al hacerse público que había plagiado su tesis de licenciatura, 
ella posiblemente pensó que si después de tantos años nadie se había dado cuenta, entonces el plagio 
surtió el efecto deseado.  
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Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Trampas para capturar al INE” 
Resulta que los primeros puntajes obtenidos entre los 508 aspirantes a consejeros del Instituto Nacional 
Electoral, pertenecen a distinguidos morenistas. Enorme coincidencia. Tanta, que ha despertado la 
suspicacia de que los exámenes fueron filtrados previamente por los integrantes del Comité Técnico de 
Evaluación… El IFE, hoy INE, fue concebido y diseñado para evitar la trampa. Pero después de enterarnos 
de que una candidata a integrar la Suprema Corte de Justicia de la Nación llegó al cargo, impulsada por 
Morena, sin haber presentado una tesis profesional propia para obtener el grado de licenciada en Derecho, 
todo puede suceder. 
 
REFORMA JUDICIAL 
López Obrador: hay que hacerle una reforma a la UNAM (Excélsior) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador criticó ayer que los directores del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) no sean egresados de esa casa de 
estudios…  Ante el comentario de la autonomía de la UNAM, el Titular del Ejecutivo federal reiteró que la 
UNAM debe ser reformada. “Lo hago para llamar la atención sobre cómo tiene que llevarse a cabo una 
reforma en el Poder Judicial, pero también se trata de ir reformando nuestra alma máter. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “AMLO, por ‘reformar’ a la UNAM” 
Por encima de la autonomía universitaria, de nuevo el Presidente López Obrador desafió a sus críticos y 
exclamó desde Palacio Nacional: “¡Claro que puedo hablar de la UNAM y puedo hablar de cualquier 
universidad!, ¡Somos libres!, ¡la verdad nos hará libres!”. Cuestionó que el anterior director del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, Pedro Salazar, y la actual directora, Mónica González Contró, sean egresados 
del ITAM. “¿Dónde quedaron los alumnos de (Jorge) Carpizo? Es que esto indica mucho. Lo hago para 
llamar la atención sobre cómo tiene que llevarse a cabo una reforma al Poder Judicial, pero también se 
trata de ir reformando nuestra alma mater... ”. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Es “Plan B” puñalada a democracia: WP (Reforma) 
WASHINGTON.- Los cambios legales propuestos por el Presidente Andrés Manuel López Obrador para 
reformar al INE significan una puñalada a la democracia, al socavar su estructura de organismo 
independiente, advirtió The Washington Post en un editorial institucional. El rotativo estadounidense 
aseguró que el Gobierno de Estados Unidos no puede cerrar los ojos ante el debilitamiento democrático 
que atraviesa México, e hizo votos para que los cambios electorales sean frenados en la Suprema Corte 
de Justicia. Más información sobre el tema: (Las regulaciones del órgano electoral eran ilegales: CJEF/La 
Jornada) (El enojo de élites en México es porque perdieron influencia: Ian Bremmer/La Jornada -espacio 
en primera plana-)  
 
Alistan amparo contra decreto que afecta a municipios (Reforma) 
La presidenta de la Asociación de Municipios de México (AMMAC), Nallely Gutiérrez Gijón, informó que 
promoverán un amparo indirecto contra el decreto que sólo permite a los municipios utilizar el 0.1 por 
ciento de su presupuesto en Comunicación Social. Explicó que el Poder Judicial de la Federación en el 
ejercicio de sus atribuciones constitucionales, tendría que declarar la inconstitucionalidad del artículo 26 
de la Ley General de Comunicación Social, procurando la defensa de la autonomía presupuestal que 
corresponde a los municipios. 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Tiempo de impugnaciones” 
En la madrugada del pasado 2 de marzo fueron publicadas las cuatro leyes que quedaban pendientes del 
paquete de modificaciones legales a las reglas electorales, conocidas como “Plan B” (que implicó cambios 
a seis normas en total). Con ello se abre la puerta a la impugnación ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación por la gran cantidad de violaciones a la Constitución que implican esos cambios… 
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Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México-versión digital-) “Plus online: La forzada mudez de 
candidatos” 
Me he referido anteriormente a las rigideces que existen en la legislación electoral y que persistirán aun 
en el improbable caso de que la Suprema Corte validara todo el contenido del llamado Plan B que defiende 
la 4T. Una de esas rigideces que en el contexto actual parecen absurdas es la del llamado período 
intercampañas, en la que no se puede pedir el voto, a pesar de que ya se ha iniciado el proceso comicial y 
de que ya existen candidatos… 
 
Opinión/Claudia Ruiz Massieu (El Universal-versión digital-) “Defender a la Corte, defender la 
democracia” 
El Instituto Nacional Electoral (INE) y la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tienen rasgos 
comunes: tanto el Consejo General del INE como el Pleno de la Corte se integran por 11 personas, que 
llegan a su cargo mediante procesos que exigen cumplir una serie de requisitos formales y el respaldo de 
la mayoría calificada en la Cámara de Diputados o en el Senado, respectivamente. Sus cargos duran varios 
años y se renuevan en forma escalonada, para garantizar una integración que no se superponga con los 
tiempos político-electorales de un sexenio. Las decisiones de ambos son colegiadas y dependen del 
número de votos que acompañen a los argumentos. 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “El reto electoral por delante” 
… Fechas clave para diversos trabajos de preparación y organización, como es el inicio del proceso electoral 
federal podrían ocurrir hasta noviembre, como ordena la nueva ley, o bien quedarse en septiembre si el 
Plan B es invalidado por la Suprema Corte… 
 
Opinión/Maruan Soto Antaki (Milenio Diario) “La fragilidad del error” 
De cuál soberanía se puede hablar en un país donde la libre determinación está sujeta a los antojos de la 
violencia. La hipocresía reina cuando ni el asesinato a manos de las Fuerzas Armadas es suficiente para 
rechazar un actuar donde la muerte y el espionaje pasan a nota de segundas. Es grave olvidar que los 
instrumentos del deterioro se arraigan al poner en duda el entorno democrático. Me cuesta compartir el 
optimismo de algunos sobre el pronunciamiento de la Suprema Corte acerca de la abierta 
inconstitucionalidad en la modificación a las leyes en materia electoral. Tengo ánimo de equivocarme… 
 
Opinión/Arturo Sánchez (El Heraldo de México) “Plan B: incertidumbre electoral” 
… Como estaba previsto, la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Plan B desató una andanada 
creciente de recursos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). La primera duda consiste en 
saber si el Congreso de la Unión respetó o no el proceso parlamentario al aprobar la reforma. 
 
Opinión/Gustavo Madero (El Sol de México) “La manifestación histórica” 
El Presidente López Obrador ha tratado de vender la idea de que es el dueño del Zócalo y que lo ha llenado 
en muchas ocasiones porque su movimiento tiene un gran apoyo popular. Las manifestaciones que ha 
organizado las ha hecho con grandes apoyos gubernamentales, como lo será la del próximo 18 de marzo, 
para conmemorar el histórico día de la expropiación petrolera decretada por el ex Presidente Lázaro 
Cárdenas en 1938… Lo hicieron por la defensa de la democracia, de las instituciones y en defensa del voto. 
Lo hicieron con un mensaje claro a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que actúe con plena 
autonomía en la resolución de las acciones de inconstitucionalidad, las controversias y los amparos contra 
el Plan B de López Obrador para acotar al INE y para obtener una mayor injerencia del Gobierno federal 
en el proceso electoral del próximo 2024. 
 
Opinión/Leonardo Martínez (La Razón de México) “La ley (no) se toca” 
En la pasada conmemoración de la Constitución de 1917, los discursos pronunciados por los dignatarios 
de los partidos políticos de oposición y del máximo órgano jurisdiccional del Estado, velaron las armas 
doctrinales del debate que estaba por acendrarse. Estas peroraciones no podían evadir el reconocimiento 
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de la índole social del constitucionalismo mexicano del siglo XX, efecto de un sacudimiento armado. La 
guerra popular determinó el pacto constitucional que refundó una comunidad política, la nuestra. 
 
Opinión/Humberto Mares Navarro (Diario Imagen) “Las instrucciones al que sigue” 
Desde su micrófono mañanero, el Presidente AMLO se adelanta y con toda seguridad dice que encargará 
a su sucesor reformar el Poder Judicial y eliminar organismos autónomos y dejará a su sucesor un listado 
de “reformas pendientes”. “Voy a dejar una lista de las reformas pendientes, pues ya no me va a tocar a 
mí, porque ya no tengo tiempo, debo dedicarme de cuerpo y alma a concluir las obras, a consolidar los 
programas de Bienestar, a dejar bien sentadas las bases para la transformación del país”, afirmó el lunes 
el Presidente López, como sí tuviera la seguridad que su partido o corcholata fuese a ganar. Esto suena a 
instrucciones, órdenes, no recomendaciones. 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Independiente) “Diputados y consejeros de tómbola” 
… El Presidente y la Suprema Corte harían lo propio. No parece imposible. Por lo pronto, el proceso seguirá 
hasta que la tómbola haga su aparición estelar o el Tribunal Electoral diga otra cosa. Eso pienso yo, ¿usted 
qué opina? La política es de bronce. 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (ContraRéplica) “El respeto a la ley” 
… Por otro lado y en momentos en que en la Suprema Corte de la Nación, diversos actores han interpuesto 
recursos en contra del Plan “B” de la reforma electoral, destaca en el estudio de referencia que el 53 por 
ciento de la población encuestada respondió que la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos cumple 
con las necesidades de nuestro país, sin embargo, consideró que deben hacerse algunos cambios. 
 
Tu Opinión Reforma/“Justicia divina” (Reforma) 
Decía mi padre que después de Dios lo que más se aproxima a la justicia divina es la que imparte la 
Suprema Corte. Ojalá que los actuales Ministros se apeguen a esa máxima y conforme a ella eliminen el 
llamado Plan B del Presidente, por ser, en mi opinión, un retroceso para nuestra incipiente democracia. Si 
el Presidente piensa que nuestra democracia es mejor que la de Estados Unidos, que se ha considerado 
por muchos años ejemplo a nivel mundial, yo me pregunto ¿por qué quiere cambiarla?  
Valdemar Rojas/CDMX 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Prisión preventiva a cabos que acribillaron a 5 jóvenes (Milenio Diario) 
Los cuatro militares que presuntamente participaron en la muerte de cinco jóvenes en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, y que ahora están presos bajo el cargo de desobediencia permanecerán en prisión al menos 
un año… La milicia se rige por el Código Nacional de Procedimientos Militares, que contempla penas más 
severas para quien violente la ley. Cuando un soldado comete algún supuesto delito contra civiles, también 
puede ser juzgado por los Tribunales del fuero común o del fuero federal. “Si el delito es marcadamente 
militar, lo conoce la autoridad militar, pero si hay civiles, lo conoce la autoridad civil que corresponda”, 
abundó. 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Pues sí, en eso sí son iguales” 
Hoy son los hechos de las últimas semanas: Nuevo Laredo y Matamoros, en Tamaulipas o ayer en Celaya, 
Guanajuato, pero los eventos se repiten cada semana, los homicidios y desapariciones se acumulan y los 
niveles de impunidad no mejoran y ocupan los espacios mediáticos y sociales… ¿por qué siguen las cosas 
como siguen? Podrían preguntar algunos. La respuesta no es muy complicada: desde 2006, cuando 
Calderón sacó a las Fuerzas Armadas a las calles, la estrategia no ha cambiado en lo fundamental. Las 
Fuerzas Armadas siguen ahí, ahora son más y tienen un marco legal (pendiente de ser aprobado por la 
SCJN)… 
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GASTO FEDERALIZADO 
ASF detecta anomalías por 52 mil 211.9 mdp en gasto federalizado (La Jornada) 
Como parte de la revisión de la cuenta pública 2021, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) hizo 
observaciones por 52 mil 211.9 millones de pesos en cuanto al gasto federalizado; es decir, el ejercido por 
los estados, municipios e instancias locales… También se detectaron montos por aclarar de 5 mil 771.5 
millones destinados a municipios y alcaldías; 2 mil 443.3 millones en organismos públicos descentralizados 
locales; mil 550.7 millones en universidades estatales; mil 66.5 millones en poderes judiciales; 315.7 
millones en dependencias de la administración federal y 84.8 en Congresos locales 
 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA CARGOS DE ELECCIÓN/“MODO HONESTO DE VIVIR” 
Opinión/Fernando Rangel de León (Milenio Diario La Laguna-versión digital-) “Expresión ambigua de 
ciudadano” 
El 34 constitucional, dice “Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad 
de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: I. Haber cumplido 18 años, y II… El Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación SCJN, el día 7 de marzo, a ese respecto, y considerando que “modo 
honesto de vivir” es una expresión ambigua, subjetiva y que puede dar lugar a discriminación, aprobó una 
jurisprudencia obligatoria que echa abajo ese criterio del TEPJF. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Incierto futuro del IFT” 
El Presidente López Obrador volvió a arremeter contra el IFT al asegurar que una de las tareas pendientes 
que dejará a su sucesor/a es una reforma para eliminar todos los órganos autónomos y, en primer lugar, 
mencionó al Instituto Federal de Telecomunicaciones, cuya Junta de Gobierno, que preside en forma 
interina Javier Juárez, opera con sólo 4 de sus 7 miembros porque se ha negado, en forma tajante, a enviar 
al Senado la propuesta de nuevas comisionadas. Aunque el IFT presentó el año pasado una controversia 
constitucional para obligar al Ejecutivo al nombramiento de los comisionados faltantes, 
desafortunadamente el caso está en manos de la Ministra Yazmín Esquivel (sic), quien lo tiene archivado 
y sin ninguna prisa de analizarlo, a pesar de que, en el caso de la Cofece, la SCJN sí falló en contra de López 
Obrador y lo presionó para que enviara al Senado la propuesta de nuevos comisionados y su Junta de 
Gobierno opera ya con sus 7 miembros, tal y como lo mandata la Constitución. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/PROSCRIPCIÓN ELECTORAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
Perfilan la aprobación de 3 de 3 en San Lázaro (La Razón de México) 
El Pleno de la Cámara de Diputados perfila la aprobación del dictamen para elevar a rango constitucional 
la declaración 3 de 3 contra la violencia”, para que quienes tengan antecedentes, denuncias o sentencias 
como deudores alimentarios, acosadores o agresores por razones de género no puedan aspirar a cargos 
de elección o de responsabilidad en los Poderes Legislativo, Ejecutivo o Judicial. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
8M/VIOLENCIA DE GÉNERO 
Veinte años de prisión a militar por violar a indígena en 2002 (La Jornada) 
Cuando Irma Fernández Ortega terminó de dar su testimonio, alguien le acercó un pañuelo para que se 
secara las lágrimas. Una de sus últimas frases había sido: “Quiero decir que una mujer me’phaa le ganó la 
batalla al poder militar”… En marzo de 2002, la indígena de la Montaña de Guerrero preparaba alimentos 
para su familia cuando varios militares irrumpieron en su domicilio. Preguntaban dónde estaba su esposo… 
“Al no contestar… Inés fue golpeada salvajemente, la violaron y la torturaron sexualmente”… La 
conferencia fue convocada para anunciar que el pasado 1 de marzo, “el juez Segundo de Distrito del 
estado de Guerrero dictó sentencia condenatoria de 20 años de prisión y destitución del cargo contra 
Hugo Humberto García de León, sargento segundo de infantería del Ejército Mexicano”. (Reforma) Más 
información sobre el tema: (Niegan protección de la justicia federal a ex diplomático Andrés 
Roemer/Edomex Al Día) (Mariana, presa por defenderse/El Universal) (Contra la violencia 
machista/Reporte Índigo) (Medidas punitivas tienen gran alcance, pero no previenen violencia contra la 
mujer: Rafael Guerra Álvarez/Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “El síndrome de la mujer maltratada” 
… En nuestras leyes se exige que la agresión frente a la que se ejerce legítima defensa sea real y actual o 
inminente, es decir, que esté ocurriendo en el momento mismo en que la víctima se defiende. De lo 
contrario, el daño causado alegando legítima defensa no queda justificado y quien “se defiende” comete 
delito. Por eso, para que, por ejemplo, un policía pueda lastimar justificadamente a otro, debe esperar a 
que ese otro lo empiece a agredir de tal manera que la única defensa racional sea lesionarlo. Menudo 
dilema, es cierto, al que se enfrentan frecuentemente los agentes del ministerio público y los jueces… 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Opinión/Editorial-Agenda Judicial (La Jornada) 
El señalamiento en contra de la nueva Presidencia de la Judicatura Federal en cuanto a que ha favorecido 
a delincuentes, debe entenderse con el reclamo “no me digan que la ley es la ley”. Esto ha permeado en 
la negativa de pago en varios juicios laborales perdidos por instituciones públicas, aduciendo falta de 
liquidez. Ello anula todo el sistema de administración de justicia: bastaría que una entidad pública logre 
eludir el pago, por la falta de fondos específicos (para otros rubros siempre parece haber dinero de sobra) 
para que deje de tener sentido la existencia de juicios y Tribunales: ganar un laudo sería inútil… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Protegen a Ovidio de detención en México (Excélsior) 
Un juez otorgó la suspensión definitiva a Ovidio Guzmán, hijo de Joaquín El Chapo Guzmán, contra la 
orden de aprehensión girada en su contra en México. La suspensión definitiva protege a Ovidio Guzmán 
López, El Ratón, uno de los integrantes de los llamados Chapitos, contra la orden de aprehensión librada 
por un juez federal en nuestro país, medida cautelar que lo protege de delitos que no ameritan prisión 
preventiva oficiosa. (La Jornada) (La Razón de México) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (24 
Horas) (Diario de México -espacio en primera plana-) (El Independiente -espacio en primera plana-) 
 
Dan 37 y 29 años de cárcel a plagiarios (Excélsior) 
Un juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio sentenció a 37 y 29 años de prisión a dos 
integrantes de la organización criminal denominada “La Barredora” por los delitos de delincuencia 
organizada, secuestro y portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 
Martín Campos Salado El Chivo y Benito Ascencio Cárdenas El Beny fueron detenidos en octubre de 2011 
en Acapulco, Guerrero, atribuyéndoles pertenecer a La Barredora, así como la comisión de secuestro. 
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Opinión/Manuel Ajenjo (El Economista) “Relámpagos gringos” 
… William P. Barr, quien fuera fiscal general de Estados Unidos, durante casi dos años del Gobierno de 
Donald Trump, compara a los narcotraficantes mexicanos con el ISIS (Estado Islámico), y piensa que para 
aniquilarlos se necesita utilizar la fuerza del Ejército estadounidense y no las agencias como la DEA o el FBI 
ni la policía mexicana o la Guardia Nacional, las que quedarían en calidad de comparsas. En su diatriba, 
Barr, descalificó al Presidente de México, al sistema de justicia de nuestro país y a la clase política 
mexicana… 
 
Opinión/Juan María Naveja (El Economista) “Matamoros, lo que faltaba” 
En Estados Unidos crece la idea de que los grupos criminales gozan de protección de las autoridades 
mexicanas, lo que fue una ocurrencia en tiempos de Donald Trump, se va convirtiendo en parte de un 
paquete bipartidista de leyes que incluye declarar como grupos terroristas a los cárteles que operan en 
territorio mexicano… Por si faltasen asuntos, hay que añadir el malestar por la lenta extradición de 
personajes como Rafael Caro Quintero y Ovidio Guzmán López, quienes se encuentran en una lista de 232 
solicitudes, según informó la directora de la DEA a los senadores. 
 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “Una papa caliente en manos del Presidente” 
En papa hirviendo se convirtió Ovidio Guzmán, hijo de El Chapo Guzmán, para el Presidente Andrés López 
Obrador. Porque en Estados Unidos se empezó a esparcir la idea de que el Mandatario mexicano es el 
“facilitador en jefe de los cárteles”, según lo escribió tal cual William Barr, ex fiscal de Donald Trump, en 
un artículo de The Wall Street Journal esta semana… Y la única moneda de cambio que tiene ahora el 
Presidente López Obrador es Ovidio, a quien EU pide en extradición… 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA Y LA IMPUNIDAD 
Proponen un México donde la paz, la justicia y la democracia sean una realidad (La Jornada) 
En una carta dirigida al Presidente Andrés Manuel López Obrador, 19 organizaciones dedicadas al 
acompañamiento de víctimas de la violencia criminal en el país, la defensa de los territorios y los derechos 
humanos, comunican al Mandatario cinco propuestas para “construir un México donde la paz, la igualdad, 
la justicia y la democracia sean una realidad”… Se pronuncian por “depurar y vincular a las fiscalías y jueces 
estratégicamente para lograr la aprehensión de todos los implicados en el narcotráfico, asesinatos, 
desapariciones, feminicidios, sean funcionarios, militares o gobernantes” y crear una “gran Comisión de la 
Verdad”. 
 
LEYES DE AEROPUERTOS Y DE AVIACIÓN CIVIL/CABOTAJE 
Air France estudia ampararse por carga (Milenio Diario) 
Frente al decreto que publicó el Gobierno federal en febrero pasado para prohibir las operaciones de carga 
en el Aeropuerto Internacional de Ciudad de México (AICM), la aerolínea Air France-KLM evalúa todos los 
escenarios posibles sobre cómo actuar al respecto, entre los que se encuentra interponer un amparo ante 
las instancias judiciales. En entrevista con Milenio, el director general de la compañía, Wouters Alders, 
afirmó que la decisión de la autoridad tiene mucho impacto en las operaciones, en cuestión de costos y 
competitividad, ya que además cuentan con toda una infraestructura al respecto en el AICM. 
 
TREN MAYA 
“Beneficios fiscales a las empresas que se instalen en el Istmo” (La Jornada -espacio en contraportada-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que, como parte del proyecto para el istmo de 
Tehuantepec, se tiene considerado que las empresas que se instalen en los parques industriales 
proyectados a lo largo del trayecto del tren Salina Cruz-Coatzacoalcos recibirán beneficios fiscales… 
Recordó que en todo este proceso de construcción y rehabilitación de vías férreas en esta región enfrentó 
los principales conflictos jurídicos en el tramo del Tren Maya que corre de Cancún a Tulum… “Este es un 
tramo de 120 kilómetros, para mil 554, del total del tren, ahí fue donde llovieron los amparos…”. 
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DIFUSIÓN DE DENUNCIA POR DAÑO PATRIMONIAL/DIFAMACIÓN 
Niegan amparo a Patricia Durán Reveles (Diario de México) 
NAUCALPAN, Estado de México.- Un juez federal no otorgó el amparo indirecto solicitado por la ex 
alcaldesa de Naucalpan, Patricia Durán Reveles, quien acusó supuesta difamación y pidió suspender la 
difusión de información que afectara su imagen, luego de que el actual Gobierno municipal denunció 
públicamente daño patrimonial durante la anterior administración local por 4 mil 300 millones de pesos. 
La presidenta municipal Angélica Moya Marín informó que en días pasados fue notificada sobre un amparo 
indirecto promovido por Durán Reveles en contra de ella y varios integrantes del actual Gobierno 
municipal. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO 
Amonestan al Azteca; se violó Ley de Tabaco (Reforma) 
Por el consumo de tabaco durante un partido de futbol celebrado el pasado 25 de febrero, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) amonestó al Estadio Azteca. Tras notificar 
el incumplimiento a la Ley General de Tabaco, que prohíbe fumar en sitios públicos… advirtió que si vuelve 
a cometerse una irregularidad de esta naturaleza se hará acreedor a una sanción administrativa… La 
Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados buscó ampararse contra la 
prohibición de tener áreas de fumar. Un juez rechazó su petición por afectar el interés social. 
 
IMPUGNACIÓN DE ELECCIÓN EN CONCANACO 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Tras reelegirse en Concanaco, tejada énfasis a digitalizar” 
Conforme al script ayer Héctor Tejada fue reelecto para su tercer periodo en Concanaco tras reanudarse 
la 107 asamblea, pendiente por ciertos amparos que interpusieron algunos socios y que se revocaron. 
Después del mediodía se eligieron a los 66 consejeros que votaron, ya que el empresario de León era 
candidato de unidad. Una de sus prioridades será empujar la digitalización de sus miembros, incluidos los 
ligados al turismo con grandes oportunidades. (La Prensa) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Van a proceso 4 personas por casos de meningitis (La Razón de México) 
Ayer se dio a conocer que fueron detenidas y vinculadas a proceso cuatro personas que fungían como 
administradores de los hospitales Del Parque y Dickava, por su responsabilidad en los casos de meningitis 
micótica que se registraron en el estado de Durango. En ambos hospitales, según información de la Fiscalía 
General del Estado (FGE), se dieron al menos 62 de los 80 casos de meningitis que hay en la entidad, y por 
los que han perdido la vida 32 de las 36 víctimas, además de resultar lesionadas 30 personas. 
 
Alargan la audiencia por caso Carmel (Reforma -espacio en primera plana-) 
La audiencia por la investigación en contra de Javier “N”, ex profesor del Colegio Carmel acusado de 
agredir sexualmente a estudiantes del plantel, se alargó por más de ocho horas. Ayer por la noche, el 
desahogo de evidencias continuaba en los Juzgados del Poder Judicial, en la Colonia Doctores, con el 
objetivo de determinar si el hombre sería vinculado a proceso. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL/ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Batean 250 demandas contra Plan B (Excélsior) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) desechó 250 demandas de trabajadores 
del INE y ciudadanía que impugnaron la entrada en vigor del Plan B, por carecer de aplicación o afectación 
directa a los quejosos, pues el Tribunal no es la instancia para “juzgar en abstracto”. Es decir, debe existir 
una acción concreta al aplicar el Plan B que afecte directamente a trabajadores o ciudadanía para que la 
Sala Superior pueda analizar el asunto. La creación del Comité de consejeros que revisará la transición del 
INE tampoco es un acto directo que afecte en estos momentos directamente a los trabajadores, por lo que 
se desecharon las demandas, explicó el Tribunal. (El Financiero) (La Jornada -nota principal-) (El Heraldo 
de México) (La Razón de México) Más información sobre el tema: (El TEPJF revoca lineamientos al INE por 
exceder su competencia/La Jornada) (Analizarán si Janine Otálora puede votar/El Sol de México) 
(Edmundo Jacobo, un “Porfirito”, dice AMLO/Milenio Diario) (TEPJF recibe queja de Presidencia contra 
magistrada por caso de Edmundo Jacobo/Unomásuno -versión digital-)  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Alguien parece estar de muuuy mal humor en Palacio Nacional. ¿Y por qué el enojo? Porque todo indica 
que el Poder Judicial sí le va a poner el alto al lamentable “Plan B”. Nomás es cosa de ver la manera en 
que el Gobierno federal lanzó la caballería en contra de la magistrada electoral Janine Otálora. La ex 
presidenta del Tribunal Electoral está planteando reinstalar al secretario ejecutivo del INE, Edmundo 
Jacobo, por considerar que es ilegal su re moción como lo establece la contrarreforma electoral. La 
respuesta del oficialismo no pudo ser más visceral: en lugar de esgrimir argumentos jurídicos se fueron, 
directamente, contra la persona de la magistrada. La Consejería Jurídica de la Presidencia llegó al extremo 
de pedir que Otálora sea vetada para seguir llevando el caso. Alguien debería explicarles que la culpa no 
es de la magistrada, sino de quienes redactaron el “Plan B” con las extremidades inferiores y lo aprobaron 
con el mismo método. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que se espera que en las próximas horas el magistrado presidente Reyes Rodríguez Mondragón circule 
en la Sala Superior del Tribunal Electoral el proyecto de sentencia que definirá si prosperan las 
aspiraciones de la consejera Carla Humphrey para ocupar la presidencia del INE, que se votará la próxima 
semana y que no es ilegal, sino un proceso que deben seguir todas las magistraturas, y que acaso se haga 
público para evitar acusaciones similares a las que se ganó Janine Otálora. 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel”  
Era tal su urgencia de quedar bien, de servir al patrón, que Janine Otálora patinó feo, se exhibió y “actuó 
de manera parcial e ilegal” al filtrar su proyecto de resolución sobre el caso de Edmundo Jacobo Molina, 
por lo que la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal solicitó que el expediente se reasigne a otra 
magistrado. Eso pasa con los acelerados.  
 
ELECCIÓN DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Apadrinados buscan llegar a Salas Regionales (Excélsior) 
Ninguna de las cinco ternas para salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) garantizan un criterio de “independencia”, porque 12 de los 15 que las integran responden a 
intereses de cuatro magistrados de Sala Superior, al grado que cinco son respaldados por el presidente 
Reyes Rodríguez, establece un análisis de senadores morenistas. El documento que circula entre quienes 
se oponen a avalar a aspirantes que tengan vínculos con partidos opositores o que pertenezcan a lo que 
llaman “el antiguo régimen neoliberal” y señala que en las cinco ternas existen personas que son cercanas 
a cuatro de los siete magistrados de Sala Superior: a la Ministra Yasmín Esquivel y al Ministro Luis María 
Aguilar, pero el caso que más resaltan es el del presidente del TEPJF, Reyes Rodríguez. (La Jornada).  Más 
información sobre el tema: (Evalúa Morena devolver ternas para el TEPJF a Suprema Corte/24 Horas) 
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Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. En riesgo”  
La designación de magistrados para cinco Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación está en vilo. Trece de los 15 aspirantes que integran las cinco ternas enviadas al Senado son 
cercanísimos a cuatro de los siete magistrados de la Sala Superior. Según un análisis de senadores de 
Morena, cinco son respaldados por el presidente del TEPJF, Reyes Rodríguez. Los Ministros Yasmín 
Esquivel y Luis María Aguilar también tienen a sus “favoritos”. Pero el documento, al que Excélsior tuvo 
acceso y que circula entre quienes se oponen a avalar a aspirantes vinculados al “antiguo régimen 
neoliberal”, alerta que Rodríguez ha cabildeado con senadores de la oposición para la designación de los 
suyos. ¿Dónde quedó el respeto a las leyes? 
 
INE/ELECCIÓN DE CONSEJEROS 
Avanzan morenistas para ser consejeros del INE (El Universal) 
Bertha Alcalde y Jaime Castañeda encabezan lista con más alto puntaje El Comité Técnico de Evaluación 
encargado de integrar las quintetas de los aspirantes al Consejo General del INE, publicó la lista de 
candidatos que concluyeron satisfactoriamente el examen de conocimientos y pasaron a la tercera etapa 
del proceso… Jesús Ociel Baena Saucedo, magistrado del Tribunal Electoral de Aguascalientes, obtuvo 72 
, y a pesar de que se amparó para que le dieran su lugar como persona no binaria, fue integrado a la lista 
de hombres. (Morenistas sacan la mejor calificación para relevo en el INE/Excélsior -espacio en primera 
plana-) (La Jornada) (El Independiente -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Morenistas al INE?” 
Menos de una tercera parte de los 531 aspirantes al Consejo General del INE obtuvieron el puntaje 
suficiente para ser considerados en la tercera fase, de evaluación de expedientes… Con cuatro vacantes 
en el Consejo General, ¿imperaría la paridad de género? La Junta de Coordinación Política y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación tuvieron criterios distintos y los magistrados electorales 
determinaron que la quinteta para seleccionar al nuevo presidente consejero del INE debe estar integrada 
exclusivamente por mujeres. 
 
Comentarios a Reforma.com/“Superan ligados a 4T expertos en comicios” (Reforma) 
Puras Yasmines (sic) Esquivel. Plagiaron las respuestas. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/EDOMEX 
Avalan las coaliciones electorales (El Sol de México) 
Las coaliciones Va por el Estado de México y Juntos Hacemos Historia en el Estado de México que 
participan en la elección por la gubernatura fueron avaladas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Aun cuando modificó la sentencia sobre la alianza Va por el Estado de 
México, integrada por los partidos Revolucionario Institucional (PRI), Acción Nacional (PAN), de la 
Revolución Democrática (PRD) y Nueva Alianza, el TEPJF determinó que no se incumplieron las normas 
estatutarias de Nueva Alianza, ni del PAN, ni tampoco se transgredió la equidad. (Ovaciones) (Basta!)  
 
PROCESO ELECTORAL 2018/ARTÍCULO 33 CONSTITUCIONAL 
Propone el Gobierno reforma al 33 de la Constitución; se expulsará a extranjeros sólo si su estancia en 
México es “riesgo para la seguridad nacional” (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
El Gobierno de México presentó este miércoles en el Congreso una propuesta de reforma al artículo 33 de 
la Constitución, que permite la expulsión de extranjeros por “inmiscuirse” en política y que en años 
recientes ha causado polémica, en particular por españoles… Por otro lado, el Tribunal Federal Electoral 
decretó en 2018 que la cantante Belinda, quien tiene nacionalidad española pese a vivir en México, 
“vulneró” la Constitución y la ley electoral por participar en actos políticos de Morena.  
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ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/USO DE REDES SOCIALES 
Ebrard tiene pesquisa por videos virales (Basta) 
La actividad del titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Marcelo Ebrard, en la plataforma 
TikTok lo llevó a enfrentar quejas por videos dónde expresa sus intenciones de aspirar por la presidencia 
en 2024, por lo que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral (UTCE) del Instituto Nacional Electoral 
(INE) resolvió que estaba amparado por la libertad de expresión, sin embargo, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó dicho acuerdo y ordenó retomar las investigaciones.  
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Vuelve 8M con gritos de justicia 
Dicen que llegaron al Zócalo 90 mil; unas cantando, gritando y otras insultando, pero todas con el mismo 
objetivo: ‘parar la violencia’ contra las mujeres de hoy, de ayer y de siempre. ¿Sirvió? Al menos se escuchó 
y vio. Lo hicieron por ellas, dijeron, pero también por sus muertas y por las que tienen la esperanza de que 
vuelvan. (El Financiero) 
 
Masiva demanda de las mujeres por sus derechos 
Decenas de miles marcharon ayer en el Día Internacional de Mujer y en su recorrido al Zócalo, ante un 
amurallado Palacio Nacional, denunciaron historias de acoso, violaciones y agresiones sexuales. (La 
Crónica de Hoy) 
 
#8M: Justicia y fin a violencia 
La Glorieta de las Mujeres que Luchan, el Monumento a la Revolución y la Estela de Luz fueron las tres 
trincheras en las que inició el grito fuerte y contundente: “Justicia y no más violencia”. (El Heraldo de 
México) 
 
Fluye 9 horas marea de reclamos 
Más que una sola marcha por el Día Internacional de la Mujer, la CDMX vivió ayer decenas de 
congregaciones pacíficas que fluyeron durante 9 horas por el Centro Histórico. (Reforma) 
 
Incluir a cárteles en terrorismo, innecesario: EU 
La Casa Blanca rechazó que vaya a declarar terroristas a los cárteles mexicanos, al argumentar que Estados 
Unidos cuenta con todas las competencias legales para combatir al narcotráfico. Una designación así “no 
nos daría ninguna competencia adicional”, afirmó. (El Universal) 
 
Arremete el Presidente AMLO: en DEA, CIA y FBI “hay ineficiencia” 
El Presidente AMLO consideró que hace falta una urgente “sacudida” a las agencias de inteligencia de 
Estados Unidos, en las que “al menos, hay ineficiencia”. (El Financiero) 
 
Proponen que los extranjeros participen en política  
Proponen que los extranjeros participen en política México sólo podrá expulsar a extranjeros si se acredita 
que su estancia afecta a la seguridad nacional, plantea la iniciativa que ayer recibió la Cámara de 
Diputados. (Excélsior) 
 
Sheinbaum y Ebrard se dividen palmas en San Lázaro 
A cinco meses de que la dirigencia nacional de Morena aplique la primera encuesta para la selección de su 
candidato a la Presidencia, Claudia Sheinbaum suma el apoyo de 104 de los 202 diputados de ese partido 
y Marcelo Ebrard tiene el respaldo de 9 legisladores, 82 de ellos guindas y 17 del PVEM. (Milenio Diario) 
 

ECONOMÍA 

 
Excluyen a 21.5 millones de mujeres de un empleo 
México, señaló que el país es el segundo peor de Latinoamérica para la inserción laboral de féminas, algo 
que atribuye a la desigualdad salarial y la violencia. (Diario de México) 
 
Peso se recupera y alcanza su mejor nivel en 66 meses 
El tipo de cambio volvió a romper la barrera de los 18 pesos por dólar este miércoles y se anotó su mejor 
cierre desde el 26 de septiembre del 2017, en la víspera de conocerse el dato de inflación en México y un 
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día después de que Jerome Powell, presidente de la Reserva Federal de Estados Unidos, dijo que los 
próximos datos económicos relevantes marcarían el ritmo de aumentos en la tasa de interés. (El 
Economista) 
 
México es el socio número 1 de EU 
En enero de este año, México recuperó terreno en el comercio con Estados Unidos y logró posicionarse 
como su primer socio comercial, desplazando a China, quien había ocupado ese puesto durante dos años 
consecutivos en ese mes, de acuerdo con las cifras de la Oficina de Estadísticas del Gobierno 
estadounidense. (El Financiero) 
 
Banca de desarrollo, en picada; reduce el crédito a empresas 
El financiamiento que otorgan estas instituciones públicas a la iniciativa privada no ha dejado de caer 
desde marzo de 2021, según datos de Banxico. Analistas ven mala administración y personal inexperto a 
cargo del sector. (El Universal) 
 
Canadá se suma a consultas por restricciones al maíz transgénico 
En el marco del proceso de consultas bajo el T-MEC, por parte de Estados Unidos hacia México respecto 
al tema de maíz, Canadá se sumó a la solicitud, al argumentar preocupación por “no respetar” el acuerdo 
comercial. (La Razón de México) 
 

INTERNACIONAL 

 
Juez de EU bloquea liberación de indocumentados detenidos 
El magistrado federal T. Kent Wetherell bloqueó este miércoles una política de la administración del 
Presidente Joe Biden que permite la liberación de indocumentados detenidos en la frontera y conminó al 
Gobierno a cumplir las leyes migratorias. (La Crónica de Hoy) 
 
Primeros 10 procesados por reclutar a menores 
El Tribunal surgido del acuerdo de paz que desarmó a las FARC en 2017 imputó ayer, por primera vez, a 
diez ex miembros de esa guerrilla en Colombia por reclutar a menores de edad… Según el Tribunal que 
castiga los peores crímenes cometidos por los diferentes actores del conflicto colombiano, ésta es la 
primera acusación de ese tipo contra ex combatientes de la guerrilla. (Excélsior)  
 
Sufren obstáculos políticos negras en EU 
Una mujer negra nunca ha sido gobernadora y solamente dos han sido senadoras en Estados Unidos. Pese 
al progreso en los niveles más bajos del Estado y de una Vicepresidenta, Kamala Harris, que rompió los 
límites, los avances han sido pocos, según muestran registros. (Reforma) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 
Las Corcholatas en Palacio Nacional 
Nos detallan que, al parecer, el presidente Andrés Manuel López Obrador decidió evitar reproches de que 
no hay piso parejo en la carrera para la candidatura presidencial de Morena rumbo a 2024, e invitó a sus 
tres corcholatas presidenciales a la ceremonia por el Día Internacional de la Mujer, y se sentaron en la 
primera fila. Junto a él. A su derecha fueron sentados el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, 
la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum y el canciller Marcelo Ebrard. En donde el piso no estuvo tan parejo 
fue en el de las corcholatas a la Ciudad de México, pues la única que estuvo a su lado, a la izquierda, fue 
la secretaria de Seguridad Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez. Aunque se puede argumentar que ella fue 
oradora en el acto, las demás corcholatas capitalinas seguro tomaron nota. 
Morenistas, ¿unas lumbreras? 
Vaya que ya generó suspicacias el proceso de selección de las y los aspirantes al Instituto Nacional 
Electoral, pues los mejores posicionados son cercanos al Gobierno federal o a Morena: Bertha María 
Alcalde Luján -a quien los morenistas han dicho que la quieren para presidenta del INE- y Maday Merino 
Damián, fueron las mujeres con mejores calificaciones, ambas con 74 aciertos. La primera, es hermana de 
Luisa María Alcalde, secretaria del Trabajo y se desempeñó como funcionaria federal en la actual 
administración, y, la segunda es consejera presidenta del Instituto Electoral de Tabasco, tierra de López 
Obrador. Los mejores posicionados en la rama varonil, fueron Miguel Castañeda, coordinador de asesores 
de Morena, y Armando Ocampo Zambrano, subprocurador fiscal. Nadie duda de que doña Bertha, doña 
Maday y don Miguel sean unas lumbreras para los temas electorales, pero habrá que esperar a las 
entrevistas para conocer si para el Comité Técnico ellas y él son también los mejores perfiles, pues en este 
caso no debería aplicar aquella fórmula presidencial para entregar altos cargos, que dice que se requiere 
de 90% de lealtad y 10% por ciento de capacidad. 
Arranca programa para informar sobre pensiones 
Nos comentan que quien ayer salió a responder de manera directa a los ciudadanos para aclarar dudas y 
resolver problemas sobre los principales programas sociales que opera el Gobierno federal es la propia 
secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel. Nos comentan que ayer fue la primera emisión de 
#BienestarReponde. En la emisión, en línea, doña Ariadna respondió a preguntas e incluso quejas de los 
beneficiarios. Entre las dudas más recurrentes recibidas, nos comentan, se encuentra la de qué pasará con 
las pensiones para adultos mayores y para personas con discapacidad una vez que termine el sexenio. La 
secretaria les aclaró que ambas están ya en la Constitución y que, por lo tanto, es un derecho adquirido 
que no desaparecerá con un cambio de Gobierno. 
Diputada trans se mofa de senadora llamándola trans 
Ayer, la diputada morenista trans Clemente García, se mofó de la senadora panista Kenia López, quien 
subió un video a sus redes sociales para mostrar cómo se amuralló Palacio Nacional, previo a la Marcha 
del 8M. El caso, nos hacen ver, es que la diputada dijo que la legisladora López es "primera senadora 
transexual de México", y dijo que le daba gusto que el PAN abrió sus puertas a la diversidad. La senadora 
panista no es una persona trans, por lo que en su bancada consideran que lo expresado por la diputada 
de Morena es violencia de género, y que no se debe permitir, sin importar si proviene de un hombre, una 
mujer o una persona trans. Una legisladora y activista trans, intentando burlarse de una opositora 
llamándola trans, vaya incongruencia. (El Universal) 
 
RAYUELA 
Lo que no guardan ni de broma es la mínima honradez. (La Jornada) 
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